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Delegación Autonómica de Cantabria

11 de enero de 2007. Santander

ley de medidas de
prevencion del fraude
fiscal

16:00 h. Recepción de participantes.

16:30 h. Presentación.

D. Rubén Candela Ramos
Presidente de la AEDAF.

D. Rodolfo Rodriguez Campos
Delegado Autonómico de Cantabria de la AEDAF.

16:45 h. Justificación y fines de la nueva Ley.
    

D. José Manuel de Bunes
Director General de Tributos.

17:45 h.  Descanso y Café.

18:00 h.  Normas que afectan a los impuestos
directos.

D. Javier Martín Fernández
Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario.
Abogado y Miembro de la AEDAF.

19:00 h.  Impuestos indirectos e Impuestos locales.

D.  Juan Enrique Varona
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la
Universidad de Cantabria.
Miembro de la AEDAF.

20:00 h.  Fin de la Jornada.

   LUGAR DE CELEBRACIÓN:
   Hotel Bahía de Santander
   Avda. Alfonso XIII 6
   39002. Santander
   Tfno 942 205 000

   INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES:
   Miembros AEDAF 58€ IVA incluído
   Colaboradores AEDAF 58€ IVA incluído
   Otros colectivos profesionales  58€ IVA incluído
   Otras inscripciones: 150€ IVA incluído

   Inscripciones ON LINE.
   Acceda a nuestra página web: www.aedaf.es
   Apartado Convocatorias para proceder a su inscripción a la
   jornada

   Contacto:
   Olga Villanueva Martínez
   Tel.: 91 532 51 54. Fax.: 91 532 37 94
   comunicacionyapoyo@aedaf.es
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